
  

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá, Valle del Cauca, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 362 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:          ESTHER MARÍA SOSA LONODÑO 

Demandado:  CRISTIAN ADRIAN ROJAS GRAJALES 

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2012-00067-00 

 

ASUNTO 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1 observa el 

Despacho que la misma no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que la parte 

ejecutante no imputó en debida forma los intereses estipulados por la ley, aunado a 

ello no imputo los títulos que le fueron entregados. 

Así las cosas y en mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO APROBAR la liquidación actualizada del crédito visible a folio 36 y 

37 del cuaderno principal, presentada por la parte actora por las razones expuestas 

ut supra, de conformidad con el numeral 3, artículo 446 del C. G. del P. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR y ACTUALIZAR de oficio la liquidación del crédito, la 

cual quedara así: 

                                                           
1 Folio 36 y 37 



  

 
 

 
 

 

 

Por lo tanto las sumas adeudadas son las siguientes:   
 
• Por concepto de capital ..………………...……………..$   4.000.000 
• Por concepto de intereses moratorios hasta el 

08/10/20…………………………………..……………….$   8.520.150,19 
•  

TOTAL ADEUDADO CAPITAL MAS INTERESES:……...$  12.520.150,19 

TERCERO: ORDENAR en favor de la señora ESTHER MARIA SOSA LONDOÑO, 

identificada con cédula de ciudadanía No.24.547.510, en su calidad de demandante, los 

siguientes depósitos judiciales: 

 

 

 



  

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: REQUIERASE a la parte ejecutante para que, en lo sucesivo, presente las 

liquidaciones de crédito imputando correctamente los intereses fijados por la ley, aunado a 

ello teniendo en cuenta los abonos que se hagan durante el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.074 

 

HOY, OCHO DE OCTUBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


